
2. AUTORIDADES Y PERSONAL
__ 2.1 NOMBRAMIENTOS, CESES Y OTRAS SITUACIONES  __

AYUNTAMIENTO DE CASTRO URDIALES

Resolución de nombramiento de funcionarios interinos

«Por resoluciones de la Alcaldía Presidencia del exce-
lentísimo Ayuntamiento de Castro Urdiales, número
1083/2008, de 22 de abril y número 1084/2008, de 22 de
abril se ha resuelto nombrar funcionarios interinos, de la
Escala de Administración General, Subescala Auxiliar,
grupo D (C2) , con el siguiente detalle:

–Don Carlos Infante González, en los términos del
artículo 10.1 b) Ley 7/2007.

–Doña Ana Rosa Rodríguez Fernández, en los térmi-
nos del artículo 10.1 c) Ley 7/2007.

Lo que se hace público de conformidad con lo dispuesto
en el artículo 25.2 del R.O. 364/95, de 10 de marzo, en
relación con lo dispuesto en el artículo 134.2 del R.D.L.
781/86, de 18 de abril en aplicación de la disposición final
cuarta 3 y disposición derogatoria de la Ley 7/2007».

Castro Urdiales, 24 de abril de 2008.–El alcalde-presi-
dente, Fernando Muguruza Galán.
08/5974

AYUNTAMIENTO DE SANTOÑA

Decreto de delegación de funciones de la alcaldesa

En uso de las competencias que me confiere la Ley
7/85, de 2 de abril, y como quiera que esta Alcaldía tiene
previsto ausentarse fuera del término municipal durante la
siguiente fecha: del día 22 de abril de 2008.

Por esta Alcaldía se delega la totalidad de mis compe-
tencias previstas en la Ley de Bases de Régimen Local en
el primer teniente de alcalde don José Ramón Badiola
Valle en las fechas señaladas: Del día 22 de abril de 2008.

Publíquese y dése al presente Decreto el trámite corres-
pondiente.

Santoña, 21 de abril de 2008.–La alcaldesa, Puerto
Gallego Arriola.
08/6012

______ 2.2 CURSOS, OPOSICIONES Y CONCURSOS  ______

CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA Y JUSTICIA

Relación de aspirantes que han superado el proceso
selectivo para el acceso, mediante oposición, a la catego-
ría profesional Empleado de Servicios, grupo E-1, de la
Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria,
y relación de puestos ofertados.

Concluido el proceso selectivo para el acceso, mediante
el procedimiento de oposición, a plazas de la categoría pro-
fesional “Empleado de Servicios”, perteneciente al grupo E-
1, de la Administración de la Comunidad Autónoma de
Cantabria, convocado por Orden PRE/101/2007, de 4 de
julio (“Boletín Oficial de Cantabria” número 135, de 12 de
julio), procede hacer pública la relación de aspirantes apro-
bados, así como la relación de puestos de trabajo que se
ofrecen a los mismos.

Por todo ello, y de conformidad con los artículos 13 y
concordantes de la Ley de Cantabria 4/1993, de 10 de
marzo, de Función Pública,

RESUELVO

Primero.- Hacer pública la relación de aspirantes que
han superado el proceso selectivo, recogidos como anexo
I de esta Resolución, conforme establece el apartado 14.1
de la Orden PRE/101/2007, de 4 de julio, que regulaba la
convocatoria.

Segundo.- Hacer pública la relación de los puestos de
trabajo ofertados, recogidos en el anexo II de esta
Resolución, a los aspirantes que han superado el referido
proceso de selección.

Tercero.- Otorgar a los citados aspirantes un plazo de
veinte días naturales, contados a partir del día siguiente al
de la publicación de esta Resolución, para presentar la
siguiente documentación:

1. Los documentos relacionados en el apartado 14.1 de
la Orden PRE/101/2007, de 4 de julio (“Boletín Oficial de
Cantabria”, número 135, de 12 de julio).

2. La solicitud de puestos, que se ajustará al modelo
recogido en el anexo III adjunto a esta Resolución. Ningún
aspirante podrá anular ni modificar su solicitud una vez
terminado el plazo de presentación.

La presentación de la documentación anterior se efec-
tuará en el Servicio de Selección, Provisión y R.P.T. de la
Dirección General de Función Pública, situado en la calle
Peña Herbosa número 29 de Santander.

Cuarto.- De no formular solicitud de puesto, se proce-
derá a destinar al aspirante a cualquiera de los puestos no
adjudicados.

Quinto.- La adjudicación de destinos se hará de
acuerdo con el orden de puntuación obtenido en el pro-
ceso selectivo.

Sirva la presente Resolución como notificación a los
interesados, de conformidad con lo dispuesto en los
artículos 59.5 y concordantes de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Contra la presente Resolución cabrá interponer recurso
de alzada ante el Consejo de Gobierno de Cantabria, en
el plazo de un mes a contar desde el día siguiente a su
publicación.

Santander, 24 de abril de 2008.–El consejero de
Presidencia y Justicia, José Vicente Mediavilla Cabo.

ANEXO I

RELACIÓN DE ASPIRANTES QUE HAN SUPERADO EL PROCESO
SELECTIVO PARA EL ACCESO A LA CATEGORÍA PROFESIONAL
“EMPLEADO DE SERVICIOS”, PERTENECIENTE AL GRUPO E-1 

DE LA ADMINISTRACIÓN DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA 
DE CANTABRIA.

Nº APELLIDOS Y NOMBRE DNI TOTAL
PUNTUACIÓN

1. SAINZ ORTIZ, ROSA EVA 13712344C 19,30
2. ACEBO MORENO, BEATRIZ 20206926T 19,20
3. ANDRES PEDROSA, RAQUEL 13931313Y 19,20
4. GANDARA PESCADOR, ESPERANZA 13791992L 19,03
5. RODRIGUEZ GARCIA, MARIA JESUS 13770387B 19,00
6. GOMEZ LOMBILLA, MILAGROS 13907358V 18,90
7. JAMES, CLAIRE X0951728B 18,90
8. SAN EMETERIO ALONSO, GEMA 20204830C 18,80
9. GARCIA MARUGAN, SUSANA 20211737G 18,75

10. FERNANDEZ ALONSO, MARIA OLGA 13930921M 18,70
11. OSLÉ GOMEZ, MARIA JESUS 13932926D 18,65
12. ECHEVARRIA MONJE, JULIA 20196478V 18,60
13. GONZALEZ MARTINEZ, LETICIA 20201799W 18,60
14. HERRERA ENTRECANALES, MARTA 13774619B 18,60
15. SAIZ RODRIGUEZ, ANA ISABEL 13929123R 18,60
16. GARCIA MEDIAVILLA, MARIA PIEDAD 13734522A 18,58
17. FERNANDEZ DE ALBA ALONSO, VANESSA 72126000R 18,55
18. GUTIERREZ SANTAMARIA, PIEDAD 13719420N 18,55
19. CELIS COLLADO, ANA 13913269V 18,50
20. MAGALDI RUIZ, EMMA 13721298G 18,50
21. GRANADO CABREJAS, MARIA ISABEL 13787758V 18,40
22. CARBAJALES MESA, ROSA MARIA 09414247W 18,40
23. GARCIA MORAN, JULIO 13723043R 18,40
24. PEREZ DEL OLMO, MARIA ISABEL 20193451A 18,40
25. CUERVO GARCIA, MARIA NURIA 13928625D 18,35
26. CUETOS MARTINEZ, NATALIA 72049321G 18,34
27. CANO SANCHEZ, VANESA 72046726P 18,25
28. MONGE VIVAR, ALICIA 12711186Y 17,80
29. MANZANO RABAGO, RAUL 72129690B 17,20
30. RUIZ FERNANDEZ, MARIA AMPARO 12729810T 16,95
31. BAJO ALVAREZ, MARINA 09688948Z 16,55
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4534 
EMPLEO Y BIENESTAR 
SOCIAL

EMPLEADO DE SERVICIOS (T, F) 
E-1 I 4226,16 SANTANDER

4535 
EMPLEO Y BIENESTAR 
SOCIAL

EMPLEADO DE SERVICIOS (T, F) 
E-1 I 4226,16 SANTANDER

4579 
EMPLEO Y BIENESTAR 
SOCIAL

EMPLEADO DE SERVICIOS (T, F) 
E-1 I 4226,16 LAREDO

4582 
EMPLEO Y BIENESTAR 
SOCIAL

EMPLEADO DE SERVICIOS (T, F) 
E-1 I 4226,16 LAREDO

4603 
EMPLEO Y BIENESTAR 
SOCIAL

EMPLEADO DE SERVICIOS (T, F) 
E-1 I 4226,16 LAREDO

4607 
EMPLEO Y BIENESTAR 
SOCIAL

EMPLEADO DE SERVICIOS (T, F) 
E-1 I 4226,16 LAREDO

8313 
EMPLEO Y BIENESTAR 
SOCIAL

EMPLEADO DE SERVICIOS (T, F) 
E-1 I 4226,16 SANTANDER

8314 
EMPLEO Y BIENESTAR 
SOCIAL

EMPLEADO DE SERVICIOS (T, F) 
E-1 I 4226,16 SANTANDER

ED: Especial dedicación.
T: Turnicidad. 
F: Festividad.

ANEXO III

SOLICITUD DE PLAZAS OFERTADAS A LOS ASPIRANTES APROBADOS EN EL 
PROCESO SELECTIVO PARA EL ACCESO A LA CATEGORÍA PROFESIONAL “EMPLEADO 
DE SERVICIOS”, PERTENECIENTE AL GRUPO E-1 DE LA ADMINISTRACIÓN DE LA 
COMUNIDAD AUTÓNOMA DE CANTABRIA.

DATOS PERSONALES 

DNI: PRIMER APELLIDO: SEGUNDO 

APELLIDO: 

NOMBRE: 

DOMICILIO (Calle, número y localidad) TELEFONO: 

DESTINOS ESPECIFICADOS POR ORDEN DE PREFERENCIA 

ORDEN
PREF.

Nº
PUESTO ORDEN

PREF.

Nº
PUESTO ORDEN

PREF.

Nº
PUESTO ORDEN

PREF.

Nº
PUESTO ORDEN

PREF.

Nº
PUESTO

1 2 3 4 5 

6 7 8 9 10 

11 12 13 14 15 

16 17 18 19 20 

21 22 23 24 25 

26 27 28 29 30 

31 

Santander,        de   de  2008 

NOTA: deberá solicitar, al menos, un número de puestos igual al número que ocupa en la relación de aspirantes 

aprobados

EXCMO. SR. CONSEJERO DE PRESIDENCIA Y JUSTICIA

NOTA:: deberáá solicitar,, all menos,, unn númeroo dee puestoss iguall all númeroo quee ocupaa enn laa relaciónn dee aspirantess 

aprobados. 

ANEXOO II 

RELACIÓNN DEE PUESTOSS OFERTADOSS AA LOSS ASPIRANTESS QUEE HANN SUPERADOO ELL 
PROCESOO SELECTIVOO PARAA   ELL ACCESOO AA LAA CATEGORÍAA PROFESIONALL “EMPLEADOO DEE 
SERVICIOS”,, PERTENECIENTEE ALL GRUPOO E-1,, DEE LAA ADMINISTRACIÓNN DEE LAA COMUNIDADD 
AUTÓNOMAA DEE CANTABRIA.. 

ANEXO II 

RELACIÓN DE PUESTOS OFERTADOS A LOS ASPIRANTES QUE HAN SUPERADO EL 
PROCESO SELECTIVO PARA   EL ACCESO A LA CATEGORÍA PROFESIONAL “EMPLEADO DE 
SERVICIOS”, PERTENECIENTE AL GRUPO E-1, DE LA ADMINISTRACIÓN DE LA COMUNIDAD 
AUTÓNOMA DE CANTABRIA. 

CARACTERÍSTICAS

Nº
PTO CONSEJERÍA DENOMINACIÓN

Grupo Dedicación
Complemento

puesto

LOCALIDAD

125 PRESIDENCIA Y JUSTICIA EMPLEADO DE SERVICIOS E-1 I 3000,12 SANTANDER
126 PRESIDENCIA Y JUSTICIA EMPLEADO DE SERVICIOS E-1 I 3000,12 SANTANDER
129 PRESIDENCIA Y JUSTICIA EMPLEADO DE SERVICIOS E-1 I 3000,12 SANTANDER

6028 EDUCACIÓN EMPLEADO DE SERVICIOS E-1 I 3000,12 
SANTANDER/

SANTA CRUZ DE
BEZANA 

6033 
EDUCACIÓN EMPLEADO DE SERVICIOS 

E-1 I 3000,12 
SANTANDER/

SANTA CRUZ DE
BEZANA 

6048 
EDUCACIÓN EMPLEADO DE SERVICIOS 

E-1 I 3000,12 
SANTANDER/

SANTA CRUZ DE
BEZANA 

6073 
EDUCACIÓN EMPLEADO DE SERVICIOS 

E-1 I 3000,12 
SANTANDER/

SANTA CRUZ DE
BEZANA 

6081 
EDUCACIÓN EMPLEADO DE SERVICIOS 

E-1 I 3000,12 
EL ASTILLERO/

CAMARGO 

6110 
EDUCACIÓN EMPLEADO DE SERVICIOS 

E-1 I 3000,12 
EL ASTILLERO/

CAMARGO 

6251 

EDUCACIÓN EMPLEADO DE SERVICIOS 

E-1 I 3000,12 

TORRELAVEGA/
LOS CORRALES DE

BUELNA/
ARENAS DE IGUÑA/
REOCÍN/POLANCO/

SUANCES 

6276 

EDUCACIÓN EMPLEADO DE SERVICIOS 

E-1 I 3000,12 

TORRELAVEGA/
LOS CORRALES DE

BUELNA/
ARENAS DE

IGUÑA/REOCÍN/
POLANCO/
SUANCES 

6277 

EDUCACIÓN EMPLEADO DE SERVICIOS 

E-1 I 3000,12 

TORRELAVEGA/
LOS CORRALES DE

BUELNA/
ARENAS DE

IGUÑA/REOCÍN/
POLANCO/
SUANCES 

6278 

EDUCACIÓN EMPLEADO DE SERVICIOS 

E-1 I 3000,12 

TORRELAVEGA/
LOS CORRALES DE

BUELNA/
ARENAS DE

IGUÑA/REOCÍN/
POLANCO/
SUANCES 

6341 
EDUCACIÓN EMPLEADO DE SERVICIOS 

E-1 I 3000,12 
SANTOÑA Y SIETE 

VILLAS 

6396 

EDUCACIÓN EMPLEADO DE SERVICIOS 

E-1 I 3000,12 

JUNTA DE
VOTO/AMPUERO/

COLINDRES/
LAREDO/RAMALES

2317 
EMPLEO Y BIENESTAR 
SOCIAL

EMPLEADO DE SERVICIOS (ED) 
E-1 I 5986,08 REINOSA

2318 
EMPLEO Y BIENESTAR 
SOCIAL

EMPLEADO DE SERVICIOS (ED) 
E-1 I 5986,08 REINOSA

4509 
EMPLEO Y BIENESTAR 
SOCIAL

EMPLEADO DE SERVICIOS (T,F) 
E-1 I 4226,16 SANTANDER

4510 
EMPLEO Y BIENESTAR 
SOCIAL

EMPLEADO DE SERVICIOS (T, F) 
E-1 I 4226,16 SANTANDER

4514 
EMPLEO Y BIENESTAR 
SOCIAL

EMPLEADO DE SERVICIOS (T, F) 
E-1 I 4226,16 SANTANDER

4523 
EMPLEO Y BIENESTAR 
SOCIAL

EMPLEADO DE SERVICIOS (T, F) 
E-1 I 4226,16 SANTANDER

4525 
EMPLEO Y BIENESTAR 
SOCIAL

EMPLEADO DE SERVICIOS (T, F) 
E-1 I 4226,16 SANTANDER

4530 
EMPLEO Y BIENESTAR 
SOCIAL

EMPLEADO DE SERVICIOS (T, F) 
E-1 I 4226,16 SANTANDER

ANEXO II 

RELACIÓN DE PUESTOS OFERTADOS A LOS ASPIRANTES QUE HAN SUPERADO EL 
PROCESO SELECTIVO PARA   EL ACCESO A LA CATEGORÍA PROFESIONAL “EMPLEADO DE 
SERVICIOS”, PERTENECIENTE AL GRUPO E-1, DE LA ADMINISTRACIÓN DE LA COMUNIDAD 
AUTÓNOMA DE CANTABRIA. 

CARACTERÍSTICAS

Nº
PTO CONSEJERÍA DENOMINACIÓN

Grupo Dedicación
Complemento

puesto

LOCALIDAD

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN

Dirección General de Personal Docente

Resolución de 28 de abril de 2008, de la Consejería de Educación, por la que se eleva a definitiva la relación provisional de
las plazas vacantes de los Cuerpos de Profesores de Enseñanza Secundaria, Profesores Técnicos de Formación
Profesional, Profesores de Escuelas Oficiales de Idiomas y Profesores de Conservatorio de Música y Artes Escénicas, en
el concurso general de traslados convocado por Orden EDU/53/2007 de 12 de noviembre de 2007 (BOC del 19).

De acuerdo con la competencia atribuida por el artículo 13 bis 1 e) de la Ley de Cantabria 4 /1993, de 10 de marzo, en la
redacción dada a la misma por la Ley de Cantabria 13/98, de 23 de diciembre, de medidas fiscales y administrativas, y en
cumplimiento de lo dispuesto en la base Segunda de la Orden EDU/53/2007 de 12 de noviembre (BOC del 19), esta
Consejería ha resuelto elevar a DEFINITIVA la relación provisional de vacantes que se publicó por Resolución de 22 de febrero
de 2008, publicado en el BOC de 29 de febrero, quedando las vacantes según el anexo que se acompaña.

Contra la presente Resolución, se puede interponer recurso de alzada ante la consejera de Educación, en el plazo de un
mes, contado a partir de la publicación de la presente Resolución.

Santander, 28 de abril de 2008.–El director general de Personal Docente, Jesús Gutiérrez Barriuso.


